
ANEXO 1

a) l\olercandas originarias de las zonas B2 ye a que se refiere el anexo I de la Orden de 21 de febrero de 1986 por la que se regula
el procedimiento y tramitación de las importaciones
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Contingentes globales 1988

Tercera.-Los impresos a que se hace referencia en el punto
anterior, deberán presentarse a panir de la publicación de la
presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado)) y hasta el 8
de febrero de 1988.

Cuana.-En cada autorización administrativa de importación
figurarán únicamente productos comprendidos en una misma clave
estadística entre las eXIstentes en cada contingente. Por el contrario,
en los formularios de solicitud de adjudicación de contingente
cuantitativo de importación se acogerán a las instrucciones genera
les correspondientes a los mismos o a las específicas que figuren en
las notas correspondientes a cada contingente de los anexos a esta
Resolución.

Quinta.-EI reparto de estos contingentes se realizará teniendo
en cuenta los siguientes factores:

1. Historial importador, en su caso.
2. Datos objetivos sobre la firma importadora que permitan

determinar su dimensión empresarial.
3. A los nuevos importadores se les reservará un porcentaje a

determinar, para cada contingente, en función de su cuantía total
y de los datos objetivos antedichos.

Sexta.-A efectos de establecer los criterios -de reparto, a las
peticiones deberá acompañarse la siguiente información debida
mente documentada:

1. Capital fiscal.
2. Número de empleados.
3. Concepto en que se solicita la importación (comerciante,

usuario directo, representante ex.clusivo, etc.).
4. Importaciones realizadas, de este producto, por países en

los últimos tres años.
5. Epígrafes por los que se tributa por Licencia Fiscal.
6. Cantidad abonada por la Empresa por los distintos impues

tos en el año anterior, especialmente p?r cuota de benefIcios en el
Impuesto de Sociedades, o DeclaraCIón de Renta en el caso de
personas fisicas.

7. Cualquier otra información que específicamente se señale
en el contingente correspondiente o que el solicitante considere
necesario incluir.

Séptima.-Será motivo de denegación la omisión o falta de
claridad en la cumplimentación de l~- enunciados de los formula:.
rios que correspondan a la no inclusión de la documentación
exigida.

Octava.-En las solicitudes de adjudicación de contingentes
cuantitativos, así como en las autorizaciones administrativas de
importación que se presenten antes del 31 de diciembre de 1987,
deberán utilizarse las posiciones estadísticas correspondientes al
arancel actualmente en vigor.

Por el contrario, en todos aquellos documentos que se presenten
después de la entrada en vigor de la nueva Nomenclatura Combi
nada Española correspondiente al Convenio Internacional del
Sistema Armonizado, deberá utilizarse esta última.

Madrid. 7 de diciembre de 1987.-EI Director general, Fernando
Gómez Avilés-Casco.

Designación de las mercanCÍas

Sábado 19 diciembre 1987

Otras disposicionesIII.

Azufre de cualquier clase, con exclusión del azufre sublimado, del azufre
precipitado y del azufre coloidal. . . . . . . . . . . . . . . 25.950 toneladas.

Derivados suIfonados, nitrados, nitrosados de los hidrocarburos:
B. Derivados nitrados y nitrosados:

ex l. Trinitrotoluenos y dinitronaftalenos:
- Trinitrotoluenos.. 41,39 toneladas.

35.05 Dextrina y colas de dextrina; almidones y féculas solubles o tostados; colas de
almidón o de fécula... . ' 5,37 toneladas.

RESOLUClON de 7 de diciembre de 1987, de la
Dirección General de Comercio Exterior, par la que se
anuncia convocatoria única de los contingentes de
importación de mercancías de origen de ciertos paises
no comunitarios.

RESOLUCION de 30 de noviembre de 1987, de la
Subsecretan-a. por la que se convoca a don Carlos
Andrés Segovia Corral y don Andrés Segovia Panilla.
en el expediente de sucesión del título de Marqués de
Salobreña.

XV-3

_da
Contingente del arancel

número aduanero
común

XV-I 25.03

XV-2 29.03
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La Dirección General de Comercio Exterior ha resuelto abrir, en
convocatoria única, los contingentes transitorios de importación de
mercancías de origen de terceros países que se relaCIOnan en los
anexos 1 y 11, en las siguientes condiciones:

Primera.-ws contingentes se abren por las cantidades que
figuran en los anexos a esta Resolución, equivalentes al 100 por 100
de la cantidad correspondiente al año 1988.

Segunda.-Con carácter general, las peticiones se formularán
mediante la presentación de impresos de autorización administra
tiva de importación, salvo que en las notas explicativas de cada
contingente se indique que tales peticiones deberán realizarse
mediante el formulario de «Solicitud de adjudicación de contin
gente cuantitativo de importación». En todo caso, los impresos
pertinentes podrán obtenerse en el Registro General de este
Departamento o en los de las Direcciones Territoriales.
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Don Carlos Andres Segovia Corral y don Andrés Segovia
Portillo han solicitado la sucesión en el titulo de Marqués de
Salobreña- vacante por fallecimiento de su padre. don Andrés
Segovia Torres, 10 que, de confonnidad c-on lo que dispone el
párrafo 3.° del articulo 6.° del Real Decreto de 27 de mayo de 1912,
se anuncia para que en el plazo de quince días, contados a partir
de la publicación de este edicto, puedan alegar los interesados lo
que crean convenir a sus respectivos derechos.

Madrk, 30 de noviembre de 1987.-EI Subsecretario, Liborio
Hierro Sánchez-Pescador.
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